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El Congreso de Colombia

Decreta:

Artículo 1. La Nación honra el recuerdo esclarecido del doctor Alfonso López Michelsen y señala el nombre y la obra política y administrativa del gran hombre de Estado como ejemplo para la juventud colombiana.

Parágrafo: Copia de la presente ley será entregada a los familiares del ex presidente Alfonso López Michelsen en letra de estilo.

Artículo 2. Un busto en bronce del ex Gobernador, ex Ministro y ex Presidente será colocado en el sitio que el Concejo Municipal de Valledupar designe en la capital del Departamento del Cesar.

Artículo 3. Encárguese a la Unidad Administrativa Especial Biblioteca Nacional la recopilación y selección de las obras del doctor Alfonso López Michelsen las cuales serán compiladas y publicadas por el Senado y la Cámara de Representantes y difundidas ampliamente como docencia democrática del derecho público, las relaciones internacionales y la ciencia política.

Artículo 4. Encárguese a Radio Televisión Nacional de Colombia, la produc​ción y emisión de un documental que recoja la vida y obra del ex Presidente Alfonso López Michelsen.
Artículo 5. En el Cementerio Central de Bogotá D.C donde reposan los despojos mortales del ex presidente Alfonso López Michelsen, la Nación exaltará y honrará su memoria en forma permanente mediante la construcción de un mausoleo ubicado en el camellón central del cementerio diseñado por un arquitecto de reconocida prestancia, previo el diseño acordado con los familiares del ex Presidente.

Artículo 6. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 341 y 345 de la Constitución Política y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal y los lineamientos del marco fiscal de mediano plazo incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación las partidas presupuestales necesarias a fin de dar cumplimiento a la presente ley. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza igualmente la celebración de los contratos y convenios interadministrativos necesarios entre la Nación, el departamento del Cesar, el Distrito Capital de Bogotá y el municipio de Valledupar.

Artículo 7. La presente ley rige a partir de su publicación.

	JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN
	JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

	Senador de la República (PLC)
	Senador de la República (PLC)

	SIMÓN GAVIRIA MUÑÓZ
	

	Representante a la Cámara (PLC - Bogotá)
	


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Bogotá, D.C., marzo de 2012 
Honorables Senadores y Representantes:

En ejercicio de la facultad prevista en el artículo 140 numeral 1 de la Ley 5 de 1992, y de acuerdo con el artículo 150 de la Constitución Política presentamos a consideración del Congreso de la República el presente proyecto de ley “por la cual la Nación rinde honores a la memoria del ex Presidente Alfonso López Michelsen”. 
0. Introducción.

El Representante a la Cámara por el departamento de Santander Jaime Enrique Durán Barrera presentó a consideración del Congreso de la República el proyecto de ley No. 329/09 Senado – 105/08 Cámara “por medio de la cual la República de Colombia rinde honores a la memoria del ex presidente Alfonso López Michelsen y se dictan otras disposiciones”, el cual fue publicado en la Gaceta del Congreso 558 de 2008.
La iniciativa fue aprobada sin mayores modificaciones por la Cámara de Representantes en mayo de 2009. Durante la legislatura 2009 -2011 se tramitó en el Senado de la República donde se propusieron algunos cambios que fueron aprobados en primer y segundo debate.

Lamentablemente el proyecto no logró culminar su trámite pues el informe de conciliación no fue discutido y aprobado antes del vencimiento de la legislatura por lo que de conformidad con el artículo 190 de la ley 5 de 1992 fue archivado.

Dado que la finalidad del proyecto permanece vigente y no se han planteado alternativas similares ponemos nuevamente a consideración del Congreso el presente proyecto de ley. El articulado corresponde al aprobado por el Senado de la República en junio de 2010.
1. Descripción del proyecto de ley.
El proyecto pretende exaltar la memoria del ex Presidente Alfonso López Michelsen y para ello se proponen las siguientes acciones:

· Ordenar la realización de un busto en bronce que será colocado en Valledupar, Cesar.

· Ordenar la edición de las obras completas del ex Presidente López Michelsen.

· Ordenar la colocación de un retrato al óleo en el despacho del Ministro de Relaciones Exteriores.

· Autorización al Gobierno Nacional para que incorpore las partidas presupuestales necesarias para atender los gastos de la ley. 

· Autorización al Gobierno para construir un mausoleo en el Cementerio Central de Bogotá.

2. Viabilidad constitucional.
2.1 Facultad general del Congreso para rendir un homenaje como el que se propone.

La Constitución Política trae entre sus disposiciones la posibilidad de exaltar a aquellos ciudadanos que a través de sus acciones u opiniones han contribuido en el desarrollo de la vida nacional (artículo 150 numeral 19).

Hemos dicho en otras ocasiones que exaltar los servicios prestados por un ciudadano es reconocer que a través de su vida ha contribuido en la construcción de alguna de las facetas del Estado Social de Derecho y de los principios fundamentales de la sociedad colombiana. Este tipo de iniciativas tiene una evidente finalidad educativa al mostrar ejemplos de vida que estimulen en los colombianos la reflexión, un compromiso consigo mismos y con el proyecto de sociedad planteado por la Consti​tución.

En el caso del Presidente López, tanto la exposición de motivos como las ponencias del proyecto original resaltan su personalidad y los invaluables servicios prestados por el ex Presidente a la nación. No obstante es conveniente recordar cómo se expresaron de él distintos sectores de la opinión pública nacional, al momento de su muerte:

El ex Presidente César Gaviria T. manifestó que López fue el más grande intelectual colombiano del siglo XX y resaltó cómo bajo su accionar el país retomó el camino tras los acuerdos del Frente Nacional. Así mismo destacó “Me enseñó a pensar con ese temperamento, con ese espíritu polémico", "El Partido Liberal perdió a su gran jefe y el país a su principal orientador y guía".

El ex presidente Andrés Pastrana A. lo recuerda como una de las principales personalidades comprometidas con conseguir un acuerdo humanitario que permita la liberación de los secuestrados; dice el Senador Durán que esta actitud del ex presidente López fue una manifestación de su compromiso con la paz en Colombia y con la solución dialogada del conflicto colombiano.

Por su parte el Dr. Carlos Gaviria Díaz, en ese entonces Presidente del Polo Democrático Alternativo, reconoció en López Michelsen a un verdadero revolucionario que siempre lograba ver en medio de las polémicas nacionales un “matiz que nadie había visto”. 

Incluso actores armados como el ELN reconocieron la importancia de Alfonso López Michelsen para la vida nacional. En su comunicado, recogido por los medios de comunicación señalan “Colombia pierde un dirigente liberal que tenía como misión colocar a pensar al país" y destacan "el talante nacionalista del ex presidente López, cuando supo ser crítico con los embajadores de los Estados Unidos, que constantemente intervienen en asuntos de nuestra política interna".

2.2 Concordancia del proyecto con el principio de legalidad del gasto público.
El artículo 345 prevé que ningún gasto público podrá hacerse si no ha sido previamente aprobado por el Congreso; el artículo 346 dispone que en la ley de apropiaciones sólo podrán incluirse partidas presupuestales que hayan sido reconocidas conforme a una ley anterior, aquellas que correspondan a un crédito judicialmente reconocido o a un gasto propuesto por el Gobierno Nacional; el artículo 154 prevé que las leyes por las cuales se establezcan las rentas nacionales y los gastos de la administración son de iniciativa del Gobierno Nacional. 

Una lectura sistemática de estas tres disposiciones plantean las reglas que orientan la actividad del legislador en esta materia:

· La iniciativa para la inclusión de un gasto público en la ley anual de presupuesto o ley de apropiaciones está en cabeza del Gobierno Nacional (artículos 154 y 346)

· La aprobación de tal iniciativa está a cargo del Congreso (artículos 154, 345 y 346).

· El Congreso está facultado para decretar acciones que generen gasto público, pero no para modificar o adicionar la ley de presupuesto o de apropiaciones (artículos 345 y 346).

La jurisprudencia constitucional ha reconocido esta interpretación de las disposiciones anotadas en sentencias como
 la C-616 de 2008 y la C-507 de 2008.

El artículo 6 del proyecto es consistente con estas reglas por lo que entendemos que satisface el principio de legalidad del gasto.

3. Formas cómo se propone exaltar la memoria de Alfonso López Michelsen.

3.1 Reconocimiento por el Congreso.

En el artículo 1 se hace expreso el reconocimiento por parte del Congreso a la vida y obra del ex Presidente Alfonso López Michelsen y se resalta como un ejemplo para la juventud colombiana. 

Para dar el realce adecuado consideramos que en testimonio de gratitud, copia de la ley sea entregada a sus familiares en letra de estilo.

3.2. Colocación de un busto en Valledupar, Cesar.
No sobra recordar que la escultura es una manifestación de la cultura que permite la representación de la historia y los valores nacionales, además de su capacidad creadora y transformadora de los entornos externos e internos de ser humano. 

Perpetuar la memoria del ex Presidente López a través de un busto es una manera de acerar al personaje al presente, mantener de alguna manera la humanidad de un personaje histórico y establecer una comunicación entre él y las generaciones venideras.

Escoger a Valledupar como lugar para instalar un busto del ex presidente López es reconocer y preservar su estrecha relación con el departamento del Cesar y su capital. Como es conocido mediante la ley 25 de 1967 se creó el Departamento del Cesar, y fue designado como primer gobernador el Dr. Alfonso López M.
De su gestión en el Departamento, el entonces Presidente Álvaro Uribe V. afirmó durante las exequias del ex mandatario: “Gran planificador del Cesar. El trazado de Valledupar, la amplitud del espacio público y la dosis de capital social que se refleja en la arborización, emanaron el alto grado de la mente y gestión del entonces Gobernador López Michelsen”.

Así mismo, fue un gran conocedor y promotor de la música vallenata hasta el punto que muchos lo consideran “el primer vallenatólogo cachaco”.

3.3 Recopilación y publicación de su obra.

La ley debe trascender su carácter honorífico y simbólico para asumir un rol pedagógico, es por ello que se propone la publicación de la obra por parte del Congreso.

Evaluadas la competencia de las entidades públicas del orden nacional se ha con​si​de​​rado que la Biblioteca Nacional tiene la capacidad jurí​dica para adelantar la re​co​​​pi​lación y posterior publicación de la obra de Gerardo Mo​lina Ramírez. 

Sobre el particular el Decreto 1746 de 2003 establece entre las funciones de la U​ni​​​dad Ad​ministrativa Especial Biblioteca Nacional las siguientes: 


4.· Reunir, organizar, incrementar, conservar, preservar, proteger, re​gis​trar y di​fun​dir el patrimonio bibliográfico y hemerográfico de la Na​ción, sostenido en los di​fe​rentes soportes de información. (Subrayas no hacen parte del texto original).

9. Dirigir y coordinar la publicación de ediciones que contribuyan a la d​i​fu​sión del pa​trimonio bibliográfico nacional y a la divulgación de pro​gra​mas culturales. (Sub​ra​yas no hacen parte del texto original).
3.4 Realización de un documental.

Se propone la realización de un documental sobre la vida y obra del ex Presidente que le permita a la mayor par​​te de la población conocerla y sirva como motivación para su estudio.

La entidad competente para el efecto es Radio Televisión Nacional del Colombia – RTVC, cuya función es programar, producir y emitir los canales públicos de te​le​vi​sión nacional y las emisoras de la radio pública nacional,
 en especial si se tiene en cuen​ta la misión del canal Señal Colombia: 

“... una programación concebida desde el concepto amplio de cultura, diseñada para todos los públicos, comprometida con la construcción de nación, que acompaña en la formación y apropiación de valores, que explora en los elementos que nos distinguen y nos complementan, a partir de ahora los colombianos tienen un espacio en Señal Colombia para el encuentro y el reconocimiento de nuestra cultura y nuestra diversidad...
 (subrayas no hacen parte del texto original).

3.5 Construcción de un mausoleo en el Cementerio Central. 
En el Cementerio Central de Bogotá D.C. donde reposan los despojos mortales del ex presidente Alfonso López Michelsen, la Nación exaltará y honrará su memoria en forma permanente mediante la construcción de un mausoleo ubicado en el camellón central del cementerio.

4. Viabilidad fiscal.

Teniendo en cuenta la jurisprudencia constitucional, especialmente las sentencias C-731 de 2008
 y C-502 de 2007
, el cumplimiento de los requisitos del artículo 7 de la ley 819 de 2003, sólo son aplicables a los proyectos que ordenen gasto o que otorguen beneficios tributarios hipótesis que no se configuran toda vez que este proyecto se limita a autorizar el gasto manteniendo el Gobierno la autonomía de incorporarlo o no en el proyecto de ley anual de presupuesto.

	JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN
	JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

	Senador de la República (PLC)
	Senador de la República (PLC)


	SIMÒN GAVIRIA MUÑOZ
	

	Representante a la Cámara (PLC – Bogotá)
	


� COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-616/08, 25 de junio de 2008. Ref.: Expediente OP-097. M. P.: Dr. Humberto Sierra Porto.


COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-507/08, 21 de mayo de 2008. Ref.: Expediente D-6987. M. P.: Dr. Jaime Córdoba Triviño.


� Estas sentencias a su vez se remiten a las sentencias C-488 de 1992, C-57 de 1993, C-490 de 1994, C-343 de 1995, C-360 de 1996, C-685 de 1996, C-581 de 1997, C-197 de 2001, C-859 de 2001, C-1249 de 2001, C-1319 de 2001, C-483 de 2002, C-399 de 2003, C-1113 de 2004.,C-1047 de 2004 y C-985 de 2006.


Otras sentencias al respecto: C-695 de 1996, C-442 de 2001, C-1249 de 2001. 


� http://www.rtvc.gov.co/new/index.php?option=com_content&task=view&id=176&Itemid=58


� � HYPERLINK "http://www.senalcolombia.tv/index.php?option=com_content&task=view&id=115&Itemid=15" ��http://www.senalcolombia.tv/index.php?option=com_content&task=view&id=115&Itemid=15� Con�sul�tado el 6 de junio de 2007.


� COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-731 de 2008, 23 de julio de 2008, Ref.: expediente OP-101. M.P.: Manuel José Cepeda Espinosa.


� COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-502 de 2007, 4 de julio de 2007, Ref.: expediente PE-028. M.P.: Manuel José Cepeda Espinosa.





